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BOLETIN ^OFICIAL
BALEAR.

lf)l. 5815.

Articulo de oficio.
(Número 191.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
de las islas Baleares.

Quintas.=Circular.=E» la Gaceta de 
Madrid número 1515 correspondiente al 
dia 26 de abril último, se hallan insertos 
el real decreto y real orden siguientes:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Exposición á S. M.

SEÑORA: La necesidad de que los 
soldados de la reserva, hoy dia existen
tes en el servicio militar activo, vuelvan 
ásus hogares, según V. M. se dignó acor
darlo por el real decreto de 6 de marzo 
anterior; las bajas naturales ocurridas y 
que ocurren diariamente en el ejército; la 
de 9,000 hombres que produjo la quinta 
de 4 856 por haberse pedido únicamente 
46,000 en vez de los 25,000 con que 
venia contribuyendo el pais para el reem
plazo anual y ordinario del ejército; y 
sobre todo la de 32,000 plazasen que le 
han disminuido los licenciamentos otor
gados por consecuencia de la rebaja de 
dos años concedida a la clase de tropa en 
44 de agosto dé 4 854-, en virtud de la 
cual han vuelto á sus casas antes de 
tiempo los soldados de dos quintas suce
sivas, hacen indispensable en la actua
lidad llamar 50,000 hombres a las armas, 
é fin de completar la fuerza efectiva de 
400,000, que el Gobierno juzga necesa
ria para el sosten del trono de V. M., la 
conservación del orden público y la inte
gridad de la Monarquía.

El Gobierno de V. M. desearía hallarse 
en circunstancias que le evitaran exigir á 
la nación este nuevo sacrificio; pero las 
en que se halla colocado á consecuencia 
de las razones expuestas, y principal

mente, á causa de las disposiciones adop- 
tadaspor los que lo lian precedido, y el 
deber imperioso de precaver toda clase 
de contingencias y peligros exteriores é 
interiores, le ponen en el caso de pres
cindir, á pesar suyo, de consideraciones 
que, si bien atendibles en otros momen
tos, no es dado tomar hoy en cuenta ante 
la sagrada obligación de conservar y pro
teger los altos intereses confiados á vues
tros consejeros responsables.

Fundado, pues, en estas razones y en 
otras no menos poderosas, que no se 
ocultan á la sabiduría de V. M. el minis
tro que suscribe, de acuerdo con el dic- 
tómen del Consejo de ministros, tiene 
el honor de someter á la augusta aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto de real 
decreto. r „

Madrid, 25 do abril de 4857.—S¿- 
ÑORA.-A. L. R. P. de V. M.^Cán- 
dido Nocedal.

REAL DECRETO.

En atención á lo que me ha expuesto 
mi ministro de la Gobernación, de acuer
do con el Consejo de ministros, sobre la 
necesidad de cubrir las bajas asi ordina
rias como extraordinarias ocurridas en el 
ejército durante los tres años últimos, y 
las que han resultado y resultan en el 
presente, vengo en resolver, de confor
midad con el dictamen del mismo Conse
jo, lo siguiente:

4.° Se llaman al servicio de las ar
mas para el reemplazo del ejército acti
vo, 50,000 hombres del alistamiento y 
sorteo del año actual. .

2* Las provincias del reino contri
buirán A este reemplazo con el cupo de 
hombres que se designa á cada una en el 
repartimiento adjunto á este decreto.

3 .° La entrega de los soldados en ca
ja deberá estar terminada el dia 30 (le 
junio próximo,venidero. El ministro de 
la Gobernación fijará los demas plazos, y 
dictará todas las instrucciones necesarias 
para la ejecución de la presente quinta.

4 -.° Las operaciones de la misma se 
practicarán con sujeción á lo dispuesto 
en la ley de 30 de enero de 1856, excepto 
en cuanto á los plazos y dias en que aque
llas hayan de verificarse, según lo que 
se acordase en virtud del artículo ante
rior.

5 .* De este real decreto se dará cuen
ta á las Cój'tes en su inmediata reunión.

Dado en Palacioá 25 deabril de 4857.
—Está rubricado de la, real mano.=El 
ministro de la Gobernación, Cándido No
cedal.

Re pa r t imie n t o hecho con arreglo á los 
artículos 48 y 49 de la ley de quintas vi
gente, para la distribución de los 60,000 
hombres con que, en virtud de lo man
dado en real decreto de esta fecha, han 
de contribuir las provincias del reino 
para el reemplazo del ejército activo en 
el año actual:

PROVINCIAS
Núm. de mozos 

sorteados en abril 
de 4856.

CUPOS.

. 4,072 429
Albacete. . 4,948 779
Alicante. . 3,220 4,288

4,236Almería.. . 3,089
Ávila. . . . 1,536 615
Badajoz. . .
Baleares . .

2.855
2,187

4,4 42
875

Barcelona. . 4,844 4,937
Búrgos. . . . 2,849 1,140
Cáceres. . . . 2,362 945
Cádiz. . . .
Castellón. .

2,576 4,031
4,954 782

Ciudad-Real 4,794 717
Córdoba. . . 4,864 745
Coruña. . . . 5,786 2,315
Cuenca. . . . 2,008 803
Gerona. . . 2,298 920
Granada . . . 3,406 4,363
Guadalajara. . 4,930 772
Guipúzcoa . 4,470 588
lluelva. . . 4,386 555
Huesca. . . 4,927 774
Jaén. . . . 4,995 798
León. . . . 3,101 4,241
Lérida . . . 2,218 887
Logroño . . . 4,489 596
Lugo. . . . 4,372 4,749
Madrid. . . 2.474 989
Málaga. . . 3,216 4,287
Murcia. . . 3,298 4,32o
Navarra.. . 2,218 887
Orense. . . 3,656 4,463
Oviedo. - . 5,850 2,341
Palcnria. . . 1,483 593

Pontevedra 
Salamanca 
Santander. 
Segóvia. . 
Sevilla. . 
Soria. . .
Tarragona. 

! Teruel. .
I Toledo. .

Valencia . 
Valladolid 
Vizcaya. . 
Zamora. .
Zaragoza.

To t a l e s . . .

4.375 4,754
2,292 917
4,870 748
4 ,297 519
2,841 4,437
4,444 577
2,540 4,04 6
2,024 840
2,787 4,415
4,723 4,890
2,026 84 4
4,851 741
2,041 817
3,130 1,252

424,957 50,000

Madrid, 25 de abril de 4 857.—Apro
bado por S. M.—El ministro de la Go
bernación, Cándido Nocedal.

Administracion.=Negociado 4.°

En virtud de lo resuelto en los artícu
los 3.° y 4-.° del real decreto, fecha de 
hoy, por el que se llaman al servicio de 
las armas 50,000 hombres del alistamien
to del año actual, la Reina (q. D. g:) ha 
tenido á bien mandar que para la ejecu
ción de este reemplazo se observen las 
disposiciones siguientes:

4 .a Las Diputaciones provinciales 
practicarán el cupo de su respectiva pro
vincia entre los pueblos de la misma des
de el dia 4.“ al 8 de mayo próximo veni
dero.

2? Concluidos el reparto del cupo 
provincial y el señalamiento de décimas, 
las Diputaciones procederán á hacer el 
sorteo de quebrados entre los pueblos de 
la provincia en los cinco dias siguientes, 
ó sea desde el 9 al 13 del mismo mes.

3 .a El resultado do dicho reparto y 
del sorteo de décimas se imprimirá y cir
culará por extraordinario en ej Boletín 
oficial de las provincias el dia 15 del pro
pio mes, cuidando los Gobernadores de 
remitir á este ministerio dos ejemplares 
del referido Boletín extraordinario.

4 .* Los Ayuntamientos de los pueblos 
harán la citación por edictos y la‘ Pcl ^n^ 
que exigen los artículos 71 y /- de la.
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ley de 30 de enero dü 1836 en los días 
1Ó, 11 y 12 de mayo, á lodos los mozos 
sorteados en el año actual y en los dos 
días anteriores para el reemplazo del । 
ejército activo. '

5 .a 1EI llamamiento y declaración de 
so/dados empezará en todos los pueblos 
d e la monarquía el dia 21 del mismo mes 
de mayo, y continuará durante los si
guientes diasque fueren necesarios, has- 
la la víspera de aquel en que los quintos 
deban ponerse en marcha para la capital 
de la provincia. ,

6 .* Laentrega de los quintos en caja 
principiará el 12 de junio próximo veni
dero, y terminará el 30 del mismo mes 
lo mas lardeen las provincias.

7 .a Los Gobernadores, oyendo á los 
Consejos provinciales, fijarán por medio 
del Boletín oficial'antes del 1 d de mayo, 
el dia ó dias en que cada pueblo ó parti
do judicial ha de hacer la entrega de sus 
respectivos contingentes en caja.

8 .a La citación general por anuncio 
y la personal que requiere el párrafo se
gundo del art. 102, de la citada ley, pa
ra la salida de los soldados y suplehtesen 
dirección á la capital de la provincia, se 
harán por los Ayuntamientos respectivos 
con un dia al menos de anticipación al en 
que deban aquellos ponerse en marcha.

9 .a Los Gobernadores participarán á 
osle ministerio haber empezado la entre
gado los quintos en caja, y manifestarán 
en los días 1 .°y 16 de cada mes el resul
tado que vaya ofreciendo esta opera
ción.

10 .a Para la ejecución de este reem
plazo y sus incidencias regirá en todas 
sus parles la citada ley de quintas, menos 
los artículos 20, 31, 71,79, 102 y 107 
en lo que se modiíican en virtud del re
ferido real decreto de esta fecha por la 
presente circular respecto al tiempo y 
plazos en que se han de verificar las ope
raciones.

T 11.a El Gobernador de las Balea
res, oyendo al Consejo de provincia, po
drá lijar para la práctica de las indicadas 
operaciones en los pueblos de aquellas 
islas, distintos dias y plazos que los se
ñalados en las disposiciones precedentes, 
poro ácondición de que la entrega en ca
ja haya de terminar antes del 12 de 
julio.* ,

Do real orden lo digo á V. S. para su 
inteligencia, la de esa Diputación y Con
sejo de provincia, y domas efectos'consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 25 de abril do 1857.—No
cedal. =Sr. Gobernador de la provincia 
de.....

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletín oficial para conocimiento de los ha
bitantes de esta provincia y de los A Ical- 
desy Ayuntamientos déla misma:

Considerando suficiente el plazo que 
media desde esta fecha hasta el dia 10, en 
que los Ayuntamientos deben principiar la 
citación de que hace mérito la disposición 
4A de lapreinsertareal orden, puraque re
cíban en tiempo oportuno esta circular, y 
puedan proceder á los trabajos prelimina
res al llamamiento y declaración de sol
dados, Le resuelto de conformidad con el 
parecer del Consejo provincial no hacer uso 
de la autorización que se me concede en la 
prevención II? partí alterar los plazos 
señalados para las demas provincias en la 
citada real orden. Sin embargo, si por 
cualquier circunstancia imprevista no pu
diera tener efecto en los pueblos de las Is
las Menorca é Iviza la citación á los 
mozos en los días que. quedan señalados, 
cuidarán aquellos Ayuntamientos de llenar 
esta formalidad al día siguiente al en que 
reciban este Boletín. Palma !? mayo de 
\8.'n.—Josc María Marchcssi.

oo

(Número 192.)

Vigilancia.— El sargento segundo li
cenciado de la Brigada de artillería de á 
caballo D. Francisco Santandreu, se pre
sentará en la Secretaría de este Gobierno 
de provincia para recoger un documento 
que le interesa. Palma 30 de abril de 
1857.=Agustin Sevilla, Srio.

En la casa de Isabel Buadas do esta 
vecindad, fuésorprendida por los depen
dientes del ramo de vigilancia en la ma
drugada del dia 26 del mes anterior una 
partida de juegos prohibidos; siendo en 
consecuencia y con arreglo á la circular 
del Exmo. Sr. Gobernador de esta pro
vincia de 21 de marzo anterior, multada 
la dueña de la casa en 200 rs. y en 100 
cada uno de los individuos hallados en 
juego, cuyos nombres son los siguientes:

Jaime Pons, (a) Miralles.
Bartolomé Ramis.
Juan Mercant.
Miguel Bisquerra (a) Corona. 
Jaime Pericas.
Miguel Valont, (a) Pala.
Antonio Bernat. '

También ha sido multado por la au
toridad superior civil en 300 rs. un in
dividuo sorprendido por los mismos em
pleados de vigilancia con una escopeta, 
para cuyo uso no estaba competentemen
te autorizado.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Relación número 15.

Los interesados que á continuación se 
expresan acreedores al Estado por débi
tos procedentes de ¡la Deuda del perso
nal, pueden acudir por si ó por medio 
de persona autorizada al efecto en la 
forma que previene la Real orden de 23 
de febrero de 1856, á la tesorería de la 
Dirección general de la Deuda de diez á 
tres en los dias no feriados, á recoger los 
créditos de dicha Deuda que se han emi
tido á virtud de las liquidaciones practi
cadas por la contaduría de Hacienda pú
blica deesa provincia; en el concepto de 
que previamente han de obtener del de
partamento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual 
habrán de manifestar el número de sa
lida de sus respectivas liquidaciones.

BALEARES.
Número de sa
lida de las li- INTERESADOS, 
quidaciones.

21484 Doña Margarita Gomila.

Madrid 22 de abril de 1857.—V.° B." 
— El director general presidente.—Oca- 
ña.—El secretario.—Angel F. de He- 
red ia.

oo

Rectificación del padrón de los propie
tarios do tierras en el curso de la acequia 
de la fuente llamada de la Villa: de los 
propietarios de tierras con derecho de 
agua no contiguas en el curso de. la ace
quia: de los dueños de las acinas coloca
das sobre la acequia; y de los propietarios 

de tierras de regadío y contribuyentes á 
las obras de la acequia, formado arre
gladamente á lo dispuesto en la Real or
den de. 25 de mayo de 1853 y á lo pre
venido por el M. I. Sr. Gobernador de 
esta provincia con oficio de 17 de setiem
bre de dicho año; los cuales tienen de
recho de elección para el nombramiento 
de síndicos del sindicato de riegos de la 
huerta do- Palma.

Propietarios de tierras en el curso de la 
acequia.

Sr. marques de la Bastida.
D. Miguel Barbarin.
D. Bartolomé Fons y Ferragnt.
D. Miguel Fons y Ferragut.
1). Salvador Lloihpart y Sbert.
D. Pedro Rosiñol de Zagrahada.
D. Fausto Meliá y Ciar.
D. Ignacio Moragues.
D. José Quint Zaforteza.
I). Juan O-Neilli.
1). José Despuig y Despuig. 
Exmo. Sr. marqués de la Romana. 
D. Francisco Pascual.
D. Nicolás Sureda y Ferrer.
D. Lorenzo Vicens y Bordoy.
Sr. conde de Ayemans.
D. Gabriel Cabancllas.
D. Guillermo Llabrés y Maten.
1). Pedro Veri y Salas.
D. Mariano Forteza.
D. Gerónimo Forteza.
I). Luis Pantierre y Entich.

Propietarios de tierras con derecho de 
agua no contiguas al curso de la acequia.

D. Pedro Gual Desmur.
I). Antonio María Seria y Tous.
D. Mariano Conrado.
I). Ramón de Cererols y Santandreu.
I). Juan Ferrá y Aloy. *
I). Sebastian Morro.
D. Gabriel Cañellas.
D. Juan Sureda y Bojadors.
D. Luis Ohver y Alzamora.
D. Francisco Truyols de Chanvirón.
D. Miguel Ferrer y Serra.
Exmo. Sr. conde dé España.
1). Mariano Valenlí.
I). Juan Brondo y Monserrat.
1). Gabriel Aguiló.
I). José Maura, Pro.
D. Fausto Gual de Torrella.
D. Gabriel Aloy y Cañellas.
D. Juan Palou de Comasema.
D. Tomás Aguiló y Cortés.
D. Domingo Aguiló.
D. Francisco Llabrés de Armengol.
D. Juan Armengol.
D. Mariano Francisco Pujol y Cánaves.
D. Miguel Riera y Masanes.
D. Domingo Cortés.
D. Nicolás Siquier y Bibiloni.
D. Juan Sureda y Moragues.
I). Lorenzo Boreí.
1). Joaquín Bibiloni y Socias.
D. Antonio Feliu.
D. Juan Antonio Artigues.
I). Jorge Meliá.
D. Antonio Pericas.

Dueños de las acinas colocadas sobre la 
acequia.

Exmo. Sr. marques de Bellpuig.
D. Francisco Barberin.
D. Bartolomé Castelló.
D. José Martí y Pon.
D. Sebastin Feliu.
D. José PereRó.

Propietarios de tierras de regadío y con
tribuyentes á las obras de la acequia.

I). Jaime Ignacio Ballestee de Oleza.
1). Gerónimo Palou y Ferrá.
D. Miguel Roca.
D. Martin Mayol.
I). José Descaílar y Sureda.
D. Ignacio Puigserver.
D. Juan Burguez Zaforteza.
D. Onofre Gradolí.

D. Joaquín Ramis.
D. Juan Moyá.
D. Juan Frau, Pro.
I). Pedro José A rabí.
D. Miguel Ignacio Artigues, Pro.
1). Jorge Aguiló.
D. Antonio Reus.
D. Joaquín Ferragut.
1). Juan Llabrés y Mateu.
D. Juan Antonio Fiol antes Perelló.
D. José Oriach.
D. Francisco Aguiló.
I). Agustín Llabrés. •
D. José Juan.

De los anteriores son elegibles los 
siguientes.

D. Miguel Barbarin.
D. Pedro Rosiñol de Zagranada.
Exmo. Sr. conde de España.
D. Bartolomé Fons y Ferragut.
D. Miguel Fons y Ferragut.
D. Fausto Meliá y Ciar.
Exmo. Sr. marques de la Romana.
I). Juan O-Neilli.
D. Mariano Conrado.
D. Ignacio Moragues.
I). Salvador Llompart y Sbert.
Sr. marques de la Bastida.
Sr. conde de Ayamans.
D. Gabriel Cabanellas.
D. Pedro Gual Desmur.
D. José Quint Zaforteza.
I). Juan Sureda Bojadors.
D. José Despuig y Despuig. , 
D. Luis Oliva y Alzamora..
D. Francisco Pascual.
I). Ramón de Cererols y Santandreu.
D. Lorenzo Vicens y Bordoy.
D. Tomás Aguiló y Cortés.
D. Gabriel Aguiló.
D. Mariano Valenlí.
D. Domingo Aguiló.
D. Antonio María Serra y Tous.
D. Juan Ferrá y Aloy.
D. Pedro Vori y Sales.
D. Guillermo Llabrés y Mateo.
D. Gerónimo Forteza.
D. Luis Pantierre y Entich.
D. Fausto Gual de Torrella.
D. Juan Brondo y Monserrat.
D. Miguel Ferrer y Serra.
D. Juan Palou de Comasema.
D. Mariano Francisco Pujol y Canaves.
D. Miguel Riera y Masanes.
I). Francisco Truyols de Chanviron.
D. Juan Armengol.
D. Sebastian Morro.
D. Domingo Cortés.
D. Nicolás Sureda y Ferrer.
I). Nicolás Siquier y Bibiloni.
D. Francisco Llabrés de Armengol.
D. Gabriel Aloy y Cañellas.
1). Joaquín Bibiloni y Socias.
1). Gabriel Cañellas.'
I). Juan Antonio Artigues.
1). Antonio Feliu. ■
Exmo. Sr. marques de Bellpuig.
D. Francisco Barbarin.
D. José Marti y Pon.
D. Sebastian Feliu.
D. Jaime Ignasio de Oleza.
D. Gerónimo Palou y Ferrá.
1). Miguel Roca.
I). Martin Mayol.
I). José Descaílar \ Sureda.
D. Ignacio Puigserver
D. Juan Burguez Zaforteza.
D. Onofre Graaoli.
1). Joaquín Ramis.
D. Juan Moyá.
I). Pedro José A rabí.
I). Jorge Aguiló.
I). Antonio Reus.
D. Joaquín Ferragut.
D. Francisco Aguiló.
D. José Juan.

Palma 1 ? de mayo de 1857.=Por 
ausencia del Sr. Director.=José Martí 
y Pou^Onofée José Gomila, secretario.
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a y u n t a mie n t o c o n s t it u c io n a l  
de Pollensa. .

El reparto, de la contribución de in
muebles de este año, estará de manifies
to en la secretaria de esta corporación 
desde el dia 28 del actual hasta el 5 de 
mayo próximo ambos inclusive para los 
efectos de reclamación. Terminado dicho 
plazo ninguna será. oida. Pollensa 26 de 
abril de 1857.=E1 presidente, Juan Llo- 
bera.=P. A. del A.=Miguel Capllonch, 
secretario.

a y u n t a mie n t o c o n s t it u c io n a l  
de San Juan. . ■

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de este 
pueblo correspondiente al presente, año, 
se halla de manifiesto en las casas Con
sistoriales del mismo, desde el dia 3 al 9 
del actual ambos inclusive, en cuyos dias 
se admitirán las reclamaciones que gus
ten presentar; espirados ninguna se ad
mitirá. San Juan 4.° de mayo de 4857. 
—Juan Bauza, Alcalde.=D. A. I). A.=j 
Miguel Juan Nicolau, secretario.

Parte no oficial

Ciencias.

millones de francos, y el Ko-hi-Noov lo I 
compró la Compañía de las Indias por 
esa misma suma. Pero ademas del gran j - 
valor que ha de tenerla Estrella del Sur, 
ofrece ciertas particularidades que no 
se habían observado hasta ahora en los 
cristales de los diamantes, que es la prin
cipal razón por que se presentó á la Aca
demia, y que le dan un gran interes 
cientirico, siendo tal su naturaleza, que 
es probable den origen á nuevas ideas 
respecto al yacimiento de los diamantes.

La forma general de la Estrella del Sur 
es un dodecaedro romboidal que tiene 
un bisel muy obtuso en cada faceta, 
pasando por consiguiente á ser un sólido 
de 24 caras, las cuales tienen un aspec
to mate, como si tuviesen muchos gra
nillos. Ademas se notan unas ligeras es
trías, que producen las esfoliacioaes oc
taédricas que caracterizan el diamante 
como especie mineral.

Su peso especifico; según Mr. Luis 
Halphen, es 3,529álatem'pcralura de 15o 
centígrados.

En una de las facetas de dicho dia
mántese advierte una cavidad bastante 
profunda, que se conoce es efecto de un 
cristal octaedro que debió estar incrus
tado en otro tiempo en su su per i i Cié. 
Examinado su interior con un lente, 
deja ver unas estrías octaédricas, do lo 
cual se deduce, sin quedar duda alguna, 
que no fué un diamante el cristal qué 
ha dejado aquella marca.

En la parle posterior del cristal se ad
vierten otras dos cavidades no tan pro
fundas, pero que también presentan es
trías octaédricas en su superficie inter
na, ofreciendo una de ellas señales de 
tres ó cuatro cristales distintos.

En el mismo lado del cristal se nota 
igualmente una parle plana en que se 
deja ver la csfoliacion que Mr. Dufrenoy 
se inclina á considerar como una fractu
ra: tal vez el punto de adherencia del.

DIAMANTE HALLADO EN BOGAGEN, 
BRASIL, LLAMADO LA ESTRELLA 

DEL SUR.

Mr. Halphen recibió del Brasil, hace 
muy poco tiempo, un diamante notable 
en extremo, tanto por las dimensiones 
como por la pureza de su forma cristali
na. Desde los primeros momentos de su 
aparición en el comercio llamó la aten
ción de los lapidarios, que le pusieron 
de nombre Estrella del Sur para distin
guirlo de los demas diamantes conocidos. 
Mr. Halphen confió ese precioso diaman
te á Mr. Dufrenoy, para que estudiase 
su forma y lo presentara á la Academia 
de Ciencias.

La Estrella del Sur pesa 52 gr,375, 
que corresponde a 254 1 , quilates en el 
lenguaje de los lapidarios: de cuyo peso 
perderá próximamente la mitad al ta
llarlo, quedando reducido al de unos 427 
quilates. .

Este peso, sin embargo, lo hará figu
rar entre los cuatro ó cinco diamantes 
mas preciosos que se conocen. El Regen
te pesa efectivamente 436 quilates, y el 
Ko-hi-Noow, propio de S. M. la Reina 
de Inglaterra, y que llamó la atención 
pública en la ‘exposición universal de, 
Londres de 4854, pesa de 4 20 á 422 
quilates. . .

Según laopinion de los lapidarios acos
tumbrados á apreciar el brillo del dia
mante aun en bruto, la Estrella del Sur 
ha de. presentar una perfecta limpieza, 
y tendrá aquel brillo particular que da 
al diamante un valor muy subido.

Sus dimensiones extraordinarias ha
cen que su precio sea tan grande, que 
es imposible fijarlo. El Regente figura 
en los inventarios de la Corona por seis

diamante á la ganga, déla cual lo ar
rancarían los fenómenos diluvianos que 
lo arrastraron al estado de arena.

Finalmente, observábanse, en él al
gunas laminillas negras, como si fuesen 
de hierro tita nado mineral que se descu
bre con frecuencia asociado á los cris
tales de cuarzo en los Alpes y Brasil.

De la totalidad de estos d itos resulta, 
que la Estrella del Sur ha debido corres
ponder en un principió’ á un grupo de 
cristales de diamantes análogos á los gru
pos de cristales de cuarzo, espalo de Is- 
landa, pirita de hierro y de la mayor 
parte de los minerales cristalizados; y 
que el diamante debió por consecuencia 
servir de cubierta á geodas en medio 
de ciertas rocas que todavía nos son des-, 
conocidas, pero que según la observa
ción de Mr. Lomoaosoff, comunicada á 
la Academia en 1843, han de corres
ponder á los terrenos m.etamórlicos del 
Brasil. Esto constituiría un verdadero 
yacimiento, y bajo este punto de vista 
su formación guarda analogía con la de 
casi todos los cristales, principalmente 
con la formación geoda del cuarzo que 
se*observa en el mármol de Carraca.

La Estrella del Sur la encontró, á fi
nes de julio de 1853, una negra emplea
da en "las minas de Bogagem, uno de 
los distritos de la provincia de Minas- 
Geraes, y os el diamante mayor que ha 
venido dfd Brasil á Europa.

Los diamantes mas famosos, el del
Emperador de Rusia, el del Eran Duque 
de Toscana, el Regente y el Ko-hi-Nobv, 
son todos originarios de la India. ,

La operación del labrado consumirá 
dos meses de trabajo constante, debien
do efectuarse, después de la esfoltacion, 
con solo la acción de la muela de lapi
dario. (Revista de los progresos de las 
ciencias exactas, físicas y naturales.)

- ,-MEVO PROCEDIMIENTO 
para dar figura curra á las piexas rectas 

de madera de construcción.

importancia indisputable en la mayo’ 
parle de los casos en que se emplea ma
dera, y muy particularmente en la cons
trucción de los buques, jiara la que es. 
necesaria gr >n cantidad de piezas de fi
gura curva. D..has mimstras de made
ra dura, que se. nos han enviado, parece 
que prometen todas las condiciones que 
se pueden desear, y en otro de nuestros 
números futuros nos haremos cargo de 
esta importante invención.» . .

Completaremos esta importante noti
cia reproduciendo la siguiente curiosa 
explicación, que leemos en un escrito 
recientemente publicado sobre el mismo 
asunto.

Entre la multitud de máquinas que fi
guraban en la exposición de París el ano 
pasado de 4855, llamó, desde luego la 
atención universal el modelo de una 
destinada á dar figura curva á las pie
zas de madera rectas, ejecutado en la 
escala de 1142 del tamaño de la que su 
inventor Mr. Blanehard ha establecido 
y está funcionando en Boston, Estados- 
Unidos, desde principio del mismo ano 
próximo anterior. El jurado de la expo
sición reconoció por unanimidad las

Es un hecho que puede observarse 
diariamente, que la especie humana tie
ne decidida oposición á admitir cual
quiera de las innovaciones que se trata 
de hacer en los métodos y procedimien
tos establecidos de largo tiempo, y que 
en cuanto se intenta alterarlos ó susti
tuirlos con otros, lo primero con que se 
tropieza es con la incredulidad y fre- 
cunlemente con el desprecio. Asi suce
dió á muchas personas cuando por pri
mera vez se Ies enteró del nuevo descu
brimiento de, dar figura curva á la ma
dera de construcción recia: fundándpse
en su antigua experiencia, se resistían á 
admitir la posibilidad de ejecutar la ope
ración de que se trata sin lastimar la 
madera, y- todavía les parecía mas difi- . 
cil el que las piezas encorvadas conser
vasen La figura que se les había dado 
sin perjuicio de la solidez de sus fibras. 
Pero como la experiencia adquirida des
de que .explicamos el procedimiento en . .
octubre último, ha demostrado que no grandes ventajas que se conseguían por 
puede quedar duda alguna de que la medio de dicho aparato, concediendo 
madera up sufre alteración de ninguna también á su inventor el primer .premio 
clase, por consecuencia del cambio de fi- i asignado a este ramo de indusuia, y a 
gura á que, se la somete, tampoco puede I Revista enciclopédica semanal que se 
haberla en que antes de. que pasen dos publica en París bajo el Ululo d^Losmos, 
ó tres años, este sistema habrá susti- en la 10.a entrega del lomo i . , vw - 
tuido enteramente al dispendioso y per- respondiente al 7 de setiembre de 18oo, 
judicial que hov se sigue, llegando aquel en sus paginas 269 y siguient -s, desci i 
á generalizarse" en esto pais. be el mecanismo (le la manera que si

Se calcula con toda exactitud que el gue : ,
valor de la madera de construcción cur- «Se sumerge la pieza de. madera que 
va que se consume anualmente en las se trata de encorvar en vapor de agua,
Islas Británicas, por el sistema, actual- ó en agua que se hace hervir por medio
mente establecido, es de cinco millones de un esceso de vapor, hasta que e» e
delibras esterlinas. Este gasto enorme húmeda y caliento. Esta operación pre-
lo ocasiona en gran parte el desperdicio liminar tiene ademas el objeto de des
que no se puede evitar para labrar en pojar á la madera de. la savia exce* en
lodas las artes y oficiQs que necesiten em- te, loque contribuye mucho a loei ar-
plear madera de figuras curvas, según la do la pudricmn seca, el baño do va-
cl método actualmente establecido. El por o de agua puedo sustituirse con uno
valor, solo dolos quites y astillas pro- de cloruro de zmc disuolto, en el que se
ducidosen los distintos astilleros deln- sumérgela madera para que recimin- 
glaterra, sin contar con los do los arse- do la doble influencia del calor que di- 

■ • - ■ — 1 lata sus poros y de la presión que ha
ce penetrar por ellos la, solución salina, 
se haga incorruptible é inalterable por 
la acción del tiempo, de los agentes at
mosféricos, la humedad del terreno, etc. 
de tal manera, que el roble blanco {uvhite 
oak) y el aubier de chéne, preparados 
de este modo, adquieren la duración del 
mejor roble.

«Para ejecutar la operación de encor
var la madera recta, se procede del mo
do siguiente: labradaá escuadra, y cuan
do está caliente y húmeda, se coloca la 
pieza con que, se va á operar encima del 
carro y se acuña fuertemente por las dos 
cabezas contra apoyos invencibles, para 
que, su longitud no sufra la menor alte
ración. Sobre el eje de la rueda se su
jeta un mandril de metal muy resistente, 
cuya circunferencia exterior representa 
la curva que se quiero, dar a la pieza, y 
haciendo obrar al motor, se ponen en 
acción dos fuerzas distintas, una que im 
pulsa la pieza hacia adelante, y otra 
que la comprime, por detrás por medio 
de un fuerte tornillo, obligándola asi á 
pasar por la abertura que forma por un 
lado el ángulo curvilíneo sólido del apa
rato y el mandril por el otro, y á lomar 
por consiguiente la figura curva que se 
desea. La pieza descansa sobre una plan
cha flexible de hierro batido colocada 
encima del carro, que toma la figura de 
aquella y que tiene, en las que forman 
sus cabezas unos agujeros dispuestos del 
modo conveniente para asegurar en ellos 
los ganchos de.que están provistos los 
extremos de una gafa de acero, que sir
ve. para conservar la curvidad dada a la 
madera, haciendo las funciones de la 
cuerda del arco de dicha curva, impi
diendo que la pierda volviendo a lomar 
su rectitud primitiva. En este estado de 
violenta tensión se la deja hasta que. es-

nales de la marina Real, es mas que. su- 
íiciente para demostrar este hecho, sin 
que sna necesario tomar en considera- 
cion el desperdicio do madera que es 
preciso hacer hoy en los muchos milla
res de obradores y. talleres de todas cía- । 
ses que hay en la (iran-Brotaña.

Fácilmente podrá demostrarse, que 
adoptando el nuevo sistema, con una 
tercera parte de los cinco millones asig
nados se conseguiría lo mismo que se oh- 
tiene ’ en el dia, ahorrándose asi mas 
de las tros quintas partes de aquella su
ma; y no nos hubiéramos atrevido á es
tablecer una proposición que parece tan 
increíble y ,exagerada, si no tuviéramos 
garaiitizada Inexactitud por la respeta
ble y decidida opinión de hombres tan 
competentes como ilooker, Rennie, Fair- 
bairn, White y otros, todos prácticos | 
en la actualidad, y bien conocidos por 1 
ser de dos mas aventajados en su pro
fesión ....

No se puede negar que por este nue
vo sistema el gasto de la construcción 
de los buques disminuirá 25 por 400 
lo ménos, al paso que su solidez y du
ración aumentará proporcionalmenle con 
la sola circunstancia de no haber nece
sidad de emplear madera veticortada.

El Nautical Magasine, de donde es
tán tomadas las anteriores noticias, dijo 
también en su número correspondiente á 
febrero último, acerca de la misma in- 
vencion.

«Curvatura de la madera de construc- 
cion. —llamos recibido dos muestras de 
madera que han sido encorvadas por el 
procedimiento cuya patente ha obtenido 
una sociedad formada en este pais, y 
que, según parece, tuvo su origen en 
América. El medio d° dar curvidad a la 
madera recta y de hacerle tomar y con
servar la figura requerida, es de una
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la seca, y entÓFíces constirva la figura 
que se le ha hecho tomar indefinida
mente; y no parece necesario hacer no
tar que esta operación, en vez de ser 
perjudicial, beneficia extraordinariamen
te á la madera, porque impidiendo la 
rotura de las fibras, y comprimiéndolas 
fuertemente, aumenta mucho su solidez.

»EI aparato es aplicable alas piezas 
de madera de todas dimensiones, vién
dose en la exposición las que podían ser
vir para genoles y reveses do buques de 
mayor porte y para hacer sillones de 
muñecas. En el Monitor do 13 de junio 
de 1835 se refiere la esperiencia solem
ne que se ejecutó en Boston el 15 de ma
yo anterior en presencia de Mr. Eduar
do Eyerett, Embajador que había sido 
en Londres y á la sazón Ministro de Es
tado, del Teniente Wyse de la marina 
de los Estados-Unidos, de Mr. Samuel 
Noyes, uno do los armadores mas ri
cos y antiguos del Estado de Maino y 
de otras varias personas, en cuya pre
sencia se hizo encorvar, hasta la cuarta 
parte de la circunferencia de un circulo, 
una pieza recta de roble blanco do 3 me
tros 65 centímetros de largo y de 33 
centimetros en cuadro, sin que los pla
nos de sus extremos hubiesen perdido la 
perpendicularidad.

, »La importancia de esta nueva inven
ción está completamente entendida y ex
plicada en el informe oficial dado a los 
directores de los diques y astilleros de 
los Estados-Unidos por Mr. Jamos Jar- 
vis, inspector de maderas de construc
ción de los arsenales de la República, 
en el que se expresa su dictamen en|los 
términos siguientes:—En obedecimiento 
de orden del Gobierno he hecho fun
cionar en mi preseucia la máquina de 
encorvar madera, de Mr. Blanchard, cu
yos resultados me han sorprendido tan
to como me han agradado. Todas las per
sonas que han presenciado la experien
cia están tan convencidas como lo estoy 
yo do que las mayores piezas que sir
ven para las construcciones navales pue
den doblarse por este aparato, dándoles 
las ocurvas ó ángulos curvilíneos que se 
requieran. Las ventajas que deben es
perarse de esta invención son superiores 
a todo lo que de ella se podía imaginar, 
porque abre una nueva era y un bri
llante porvenir á la construcción na
va!. No habrá ya necesidad de buscar 
con mucho trabajo curvas naturales, que 
son casi siempre defectuosas; las cuader
nas se harán de una sola pieza, y no ocur
rirán roturas, porque no será preciso 
emplear genoles con la fibra atravesada. 
No tendremos que lamentar la desapari
ción de los robles antiguos y corpulentos 
que aun quedan en nuestros bosques, 
porque los árboles rectos, sazonados y 
jóvenes podrán lomar la configuración 
conveniente aumentándose la resistencia 
que han adquirido, mientras que la de 
las curvas labradas con grandes piezas 
disminuye en la razón enorme de 75 por 
100. Los armadores nuestros y los ex
tranjeros, atendiendo á su interes y á 
los del género humano, tendrán necesi
dad de comprar al inventor la facultad 
de usar de su patente; y como los bu
ques construidos por este sistema serán 
incomparablemente mas sólidos, se ase
gurarán á menor precio.

»En el largo periodo de 40 años que 
desempeño el cargo de inspector y me
didor de maderas de los atsenalés del 
Gobierno, no vacilo en declarar que 
no ha llegado á mi conocimiento el des
cubrimiento de una invención tan im
portante, que es eslensiva, ademas de 
la construcción de los buques, á la fá
brica de muebles; herramientas etc.

«La opinión favorable y solemne emi
tida por una persona tan entendida é in- 

’eligenteen la materia, ademas de loque 
lodo el que quiera puede ver por si mismo 
en el palacio de la industria, recomien
dan tan elocuentemente el descubri
miento do Mr. Blanchard, que no cree
mos necesario ocuparnos de hacerlo. Sa

bemos ademas que, excitada vivamente 
la atención del Gobierno francés por las 
muestras que el inventor fabrica y fe- 
parte en la exposición, se ocupa séria- 
mente de proporcionar á la marina los 
incomparables beneficios que proporcio
na esta invención. »

Al comunicar á nuestros lectores este 
admirable y económico invento, esen
cialmente aplicable á la construcción na
val de cierto orden, diremos que un Ge
neral de la Armada, que goza de una 
justa reputación por sus superiores co
nocimientos en la facultad, no menos 
que por su ilustrada solicitud en intro
ducir en nu -stra marina las mejoras úti
les, propuso en 1855 al ministerio del 
ramo, acompañando las competentes ex
plicaciones y modelos que hizo construir 
a su costa, la adopción de este precioso 
procedimiento; y sentimos tener que aña
dir, que sin obtener el resultado á que 
por muchos conceptos era acreedor su 
celo.

Diremos también, en conclusión, sin 
que sea nuestro objeto disputar sobre la 
antigüedad y fecha de la invención que 
damos á conocer en nuestra Crónica, que 
ya en el año de 1834 hemos visto ensa
yar, en el arsenal de la Carraca con buen 
éxito, el mismo procedimiento que aquí 
se explica, para dar curvidad á las pie
zas de madera recta destinadas á formar 
cuadernas de falúas y de otras embar
caciones menores.

('Crónica Naval de España )

Anuncio.
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del personal de dichos juzgados, de los 
negocios de que deben conocer y del 
modo de proceder en ellos; con formu
larios para los actos conciliatorios, jui
cios verbales, ejecución de las senten
cias y de lo convenido en la concilia
ción, ab-intestatos y testamentarias, 
cuentas y particiones, deslindes, em
plazamientos. depósitos, etc. y un mi
nucioso Arancel de los derechos de los

Secretarios, porteros y peritos. 
por

1). MARCELO M. ALCUBILLA.
ABOGADO DE LOS ILUSTRES COLEGIOS DE 

v a l l a d o l id Y BURGOS.

Precio 10 r».

Se vende en Madrid en la imprenta 
de El Consultor, calle de la Bola nú
mero 5, i, en la librería de Cuesta, 
calle Mayor.

Mercado de Palma.
NOTA de los precios que han tenido en el mercado de esta capital los fruto 

y artículos de consumo que á continuación se espresan durante la Vquin 
cena del mes de la fecha.

El Alcalde.—Pascual Ribot y Ferrer.

Medida y Medida y
peso peso

mallorquín fibras sueld. din. castellano. Rr. Mar.

Trigo.................................. cuartera.. 7 » faneíra 70
Id. menudo..................... » 6 12 )) 66

Cebada............................... » 3 18 » » 39
Centeno.............................. »
Maíz.................................. )> •
Garbanzos......................... » 7 10 » • m
Arroz.................................. arroba..... 1 17 » arroba 26 IR

Aceite de l .a clase............ cuartán... 1 lo » y 70
1 0

Id. de 2.a id.............. » 1 10 60
Vino.......................... ........ cuartin.... 3 7 » ^6
Aguardiente...................... id. Olanda 8 » » » u7 8

Carne, vaca...................... libra........ » 12 libra 8
Carnero............................. » 12 y 8
Tocino...... .........................
Trigo, candeal................. cuartera..

»
7

12
13

» ' 8 »

Habas................................ » 5 2 ))
Habichuelas...................... » 9 18 » No t a del estado en que
Guijas................................ se encuentra la próxi-
Leña................................... quintal.... » 5 6 nía cosecha.
Carbón de encina............. 1 8

Id. de mata..................... » 1 1 4 'Ligo............. Bien.
Algarrobas........... ............ » 1 10 )> Candeal... ..... Idem.
Almendrón........................ 20 10 )) Habas............ Mediana
Queso................................. » 18 » Demas legum-
Lana................................... o )) bres............ Bien.
Paja larga.......................... » 8

Id. tallada....................... » 8 »
Lena para horno............... somada.... 10

Palma 16 de marzo i e 1857.

Mercado de Inca.
NOTA do los preems que han tenido 

tos y artículos de pr.mora necesidad 
la 2? quincena de marzo último.

en el mercado de este pueblo los (ru
que á continuación se expresan, durante

Medida y 
peso 

mallorquin

Trino................................ cuartera..o 
Cebada.............................. idem...
Garbanzos........................ idem...
Arroz............ arroba.....
Aceito................................ cuartán ...
Vino................................. cuartin....
Aguardiente..................... idem...
v aca................................. libra........
Carnero............................ idem...
Tocino.............................. ídem...
Trigo candeal.................. cuartera...
Habas.............................. ídem...
Habichuelas..................... idem...
Guijas................................ idem...
Leña.................................. quintal....
Carbón ..................... ídem...
Algarrobas....................... idem...
Almendrón....................... idem...
Queso................................ idem...

cents.libras sueld din.

Medida y 
peso 

castellano. Rs.

6 6 fanega..... 64
4 i ídem... 42
7 í arroba.....
2 1 8 idem...
1 8 í idem...
3 0 idem... 25
8 idem...

libra........
10 idem...

idem...

5 8
10 10

3 6
1 2

66

T6

NOTA. La cosecha de los artículos de consumo sigue presentando buen 
aspecto en este distrito municipal; y no faltan en él los necesarios para la 
subsistencia de los moradores.

Inca 31 de marzo de 1857.
717 alcalde.—Miguel Amer.

PALMA.=Impr e n t a  ma l l o r q u ín a  á  c a r g o d e Ja ime Lu is Ra mo n e l l , 
Pórtico de Santo Domingo, ninneroSS.
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